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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 011/2000

Saltillo, Coah., a 24 de  marzo de 2000.

C. ESTEBAN MARTINEZ DIAZ,

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

FRONTERA, COAHUILA. 

PRESENTE.-

Distinguido Señor Presidente Municipal:

De conformidad con lo establecido por los artículos 195 de la Constitución Política Local 1, 2, 3, 4, 5 y 21 apartado B de su Ley Reglamentaria, 81, 82, 83, 84, y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/113/999/FRONT/PMPAL relativo a la queja presentada por el señor Domingo González Palacios, por presunta violación a sus derechos humanos, consistente en detención arbitraria, atribuida a elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad Municipal de la ciudad de Frontera, y tomando en cuenta los rubros siguientes determinó emitir la presente Recomendación:

I.- DESCRIPCION DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día 08 de junio del año próximo pasado se presentó en este Organismo el señor Domingo González Palacios a efecto de formular queja en contra de elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad Municipal de Frontera, Coahuila, por presunta violación a sus derechos fundamentales consistente en detención arbitraria, pues según manifestó el quejoso, siendo aproximadamente las once horas con treinta minutos del día cuatro de junio de 1999, al ir caminando sobre la calle de Progreso de aquella ciudad, fue detenido por oficiales de la policía preventiva que transitaban a bordo de una patrulla, quienes le dijeron que no podía caminar por la calle y que tenía que subirse a la unidad, llevándolo detenido a la Delegación de Policía y Transito, teniéndolo detenido hasta las tres de la tarde, hora en que lo dejaron salir. Así mismo expresó que fue insultado por los servidores públicos que practicaron la detención quienes le decían “chinga tu madre”, “pinche joto” y “eres un marihuano sidoso”.

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS:

En el presente caso están constituidas por:

1.- La queja por comparecencia presentada ante este Organismo por el señor Domingo González Palacios, el día 08 de junio del año próximo pasado, en la que manifestó:

(Transcripción literal)

“Siendo aproximadamente las once horas con treinta minutos del día cuatro de junio de mil novecientos noventa y nueve, caminaba yo sobre la calle de Progreso de la ciudad de Frontera, me dirigía al módulo del IFE, ubicado a seis cuadras de la Presidencia Municipal a recoger mi credencial para votar con fotografía iba caminando tranquilamente cuando pasó una camioneta de tipo patrulla de la Policía Preventiva de Frontera y me dijeron que yo no podía caminar por la calle y que me tenía que subir a la patrulla y yo que no tolero los escándalos me subí a la camioneta y me llevaron detenido a la Delegación de Policía y Tránsito de Frontera y los policías me empezaron a insultar diciéndome “chinga a tu madre, eres bien mamón”, “pinche joto” , “eres un marihuano sidoso” y me humillaban bien feo y me tuvieron detenido hasta las tres de la tarde para después dejarme salir. Quiero aclarar que soy travesti, pero trabajo cortando el pelo en mi estética. Que es todo lo que tengo que declarar.”

2.- El oficio número 101/99 de fecha 15 de junio del mismo año, mediante el cual rinde su informe el Director de Seguridad Pública y Vialidad Municipal de la ciudad de Frontera, que en lo conducente dice:

(Transcripción literal)

“Contestando su oficio Nº. PV-599-99 de 8 de Junio de 1999, en el que solicita información sobre la detención del C. DOMINGO GONZALEZ PALACIOS, le comunico lo siguiente:

Que esta persona si estuvo detenido en calidad de considerado el día 03 de Junio de 1999 por espacio de las 11:30 horas a las 15:00 horas anexo encontrará copia del parte informativo de la unidad que realizó esta detención…”

3.- La copia del parte informativo rendido por el oficial de policía preventiva, Ramiro O. Sánchez Fabela, el día tres de junio del año inmediato anterior, en relación con los hechos reclamados por el quejoso, en el que se informa:

(Transcripción literal)

“Por medio del presente me permito informar a usted, del traslado a ésta Dirección de Seguridad Pública y Vialidad Mpal., del C. DOMINGO GONZALEZ PALACIOS, quien tiene su domicilio en calle Almaden 408, de la Zona Centro de esta ciudad, por el motivo de FALTAS A LA MORAL, así como para que aclarara su forma de vestir con ropa femenina y pasear por la zona Centro de ésta ciudad vestido de esa manera.




H E C H O S :

Siendo las 11:00 horas, del día 03 de junio de 1999, se encontraba la unidad 1023 en la calle Progreso, entre Pánuco y Renacimiento, al mando del Of. Ramiro O. Sánchez F., para tumbar un panal de abejas, cuando momentos después caminaba por el lugar una persona del sexo masculino vestida con ropa de mujer, consistiendo su vestimenta en un pantalón, blusa desabrochada y un brasier color negro, así mismo maquillado de su cara, por lo que se le solicito se detuviera preguntándole el motivo de vestir así, haciéndole mención que no podía transitar por las calles en tales circunstancias por faltas a la moral y las buenas costumbres de la ciudadanía y del mal ejemplo para los niños, por lo que se le informó que sería trasladado a esta Dirección de Seguridad Pública y Vialidad Mpal., para que dialogara con el Director de esta Dependencia, quedando dicha persona en la oficina que ocupa la guardia de policía. Haciendo mención que nunca fue remitido a las celdas preventivas y NO fue registrado en el libro de remisiones, encontrándose considerado, empezando a insultar a los elementos de esta Dirección diciendo que no se la iban a acabar ya que el tenía muy buenas influencias…”

4.- El acta de fecha nueve de agosto de 1999, levantada por la asesora adscrita a la Primera Visitaduría, con motivo de la declaración vertida por el agraviado, en relación con el informe de la autoridad y en la que manifestó:

(Transcripción literal)

“…Que no estoy de acuerdo con lo manifestado por el C. ROGELIO BARBOZA NORIEGA, Director de Seguridad Pública y Vialidad Municipal de Frontera, Coah., ya que en el parte informativo de fecha 03 de junio del presente año se establece que el motivo de mi detención es que el de la voz iba vestido con prendas femeninas y caminaba por una vía pública, y que lo anterior representaba una falta a la moral, lo cual resulta ser falso, ya que el Reglamento o Bando de Buen Gobierno de Frontera, Coah., no establece que vestir prendas femeninas sea un acto contra la moral y amerite la detención del que las porta, por lo que es evidente que mi detención no se encuentra justificada ni apoyada, por alguna ley, ya que en el momento de la detención yo no me encontraba cometiendo algún delito, ni alguna conducta que este establecida como ilícita y que merezca la privación de mi libertad, por lo que considero que la detención de mi persona fue violatoria de mis derechos fundamentales, quiero aclarar que en ningún momento insulte a persona alguna y yo soy un hombre de trabajo y en esa ocasión iba al centro de la ciudad a comprar algunas cosas que me hacían falta….”

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El agraviado, Domingo González Palacios, fue detenido el día tres de junio del año próximo pasado en la calle Progreso de la ciudad de Frontera, Coahuila, por los elementos de la policía preventiva municipal que tripulaban la unidad 1023, entre ellos el oficial Ramiro O. Sánchez Fabela, porque andaba vestido con ropa de mujer y maquillado, procediendo a preguntarle cual era el motivo para vestir así, mencionándole que no podía transitar por las calles en tales circunstancias por faltas a la moral y a las buenas costumbres de la ciudadanía y por el mal ejemplo que representaba para los niños, informándole que sería trasladado a la Dirección de seguridad Pública Municipal para que dialogara con el Director, pero una vez que estuvieron en dicha dependencia no fue remitido a las celdas preventivas, ni fue registrado en el libro de remisiones, quedando en calidad de considerado, durando su detención de las once horas con treinta minutos hasta las quince horas, es decir tres horas y treinta minutos.

Estos hechos resultan violatorios de los derechos fundamentales del quejoso, pues tuvieron como resultado que se le privara de la libertad, por parte de servidores públicos, sin que existiera orden de aprehensión o de comparecencia y sin que se le haya sorprendido en flagrancia, como lo disponen los preceptos legales que más adelante se mencionarán.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCION SOBRE LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, al ser valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y con los principios de la sana crítica, de equidad y los razonamientos lógico jurídicos siguientes, acreditan la transgresión de los derechos humanos del agraviado Domingo González Palacios por parte de agentes de la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad Municipal de la ciudad de Frontera, Coahuila, en atención a lo siguiente:

El quejoso Domingo González Palacios, dijo haber sido detenido sin motivo legal por los elementos de la policía preventiva municipal de la ciudad de Frontera, y que estos lo insultaron y humillaron con el lenguaje que utilizaron al dirigirse a él. Por su parte, la autoridad a quien se atribuyen los hechos violatorios de derechos humanos, acepta haber practicado la detención del agraviado, pero la justifica por el hecho de que caminaba por la calle vestido de mujer, “lo cual, atenta contra la moral y las buenas costumbres”.

Ahora bien, el Reglamento de Policía y seguridad pública del Municipio de Frontera, Coahuila, establece en sus artículos segundo y tercero, que toda conducta que se oponga o contravenga la preservación, mantenimiento y conservación del orden público, entre otros, será considerada como una infracción administrativa y, que será sancionada en los términos que el mismo reglamento establece. Así mismo, el capítulo tercero del titulo segundo se refiere a las infracciones y a las sanciones, estableciendo en forma enunciativa,  las conductas que se consideran como infracciones, clasificándolas en seis grupos, a saber: infracciones al orden Público, infracciones de la población, infracciones a las buenas costumbres, infracciones sanitarias, infracciones al ejercicio del comercio y del trabajo, e infracciones al derecho de propiedad.  

En el informe rendido por el Director de Seguridad Pública y Vialidad Municipal de la ciudad de Frontera, se expresa que el señor Domingo Palacios González sí estuvo detenido en calidad de “considerado” el día tres de junio de 1999, y en el parte informativo que se anexa, se advierte que la detención obedeció a que el quejoso vestía ropa de mujer, consistente en un pantalón, blusa desabrochada y un brasier color negro, lo que implicaba faltas a la moral y a las buenas costumbres de la ciudadanía, pero no se le remitió a las celdas preventivas, no obstante que se le retuvo por espacio de tres horas y media, ni se le registró en el libro de remisiones. 

De lo anterior se desprenden dos situaciones concretas: en primer lugar el quejoso fue detenido por elementos de la policía preventiva municipal porque se encontraba en la calle vestido de mujer, lo que en concepto de dichos elementos, implicaba faltas a la moral y a las buenas costumbres; y en segundo lugar, no obstante haber ocurrido tal acto de autoridad, no se internó al quejoso en las celdas de la cárcel pública municipal ni se le registró en el libro de remisiones. De lo anterior se advierte una contradicción en la actitud tomada por las autoridades de la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad Municipal, al detener al quejoso “por faltas a la moral y a las buenas costumbres”, (lo cual constituye una infracción al Reglamento de Policía y Seguridad Pública del Municipio de Frontera, Coahuila), y no haberlo ingresado a las celdas de la ergástula municipal o bien, haberle impuesto alguna de las sanciones que el propio reglamento prevé. 

Estos hechos resultan violatorios de los derechos humanos del quejoso, en virtud de que, en primer lugar no existe dispositivo legal alguno en el Reglamento de Policía y Seguridad Pública del Municipio de Frontera, Coahuila, que establezca que constituye una infracción al mismo, el hecho de que un hombre vista con ropa de mujer, y en este sentido la detención del agraviado se estima ilegal, sin descartar, por supuesto, el hecho de que tal evento se haya considerado como una falta a la moral y a las buenas costumbres, sin embargo, el ordenamiento jurídico en cita, enuncia diversos presupuestos que se contienen en el apartado relativo a las infracciones a las buenas costumbres, contenido en su artículo 18, y en el que no se aprecia que esté contemplado el hecho de que un hombre vista con ropa de mujer, por lo tanto y al no encuadrar este supuesto en ninguna de las hipótesis señaladas como infracciones, es evidente que no hubo motivo legal para proceder a la detención del quejoso. 

La anterior consideración se robustece por el hecho de que el quejoso Domingo González Palacios no fue ingresado a las celdas de la ergástula municipal, ni fue registrado en el libro de remisiones, quedando detenido por un tiempo de tres horas y media, aproximadamente, obteniendo su libertad sin que se le haya puesto a disposición del Juez Calificador, quien en todo caso, era la autoridad indicada para determinar la sanción que debería haberse impuesto al agraviado, cosa que no ocurrió, seguramente porque quien dispuso que el reclamante quedara en calidad de “considerado” advirtió que la falta que se le atribuía no estaba contemplada en el Reglamento de Policía y Seguridad Pública del Municipio de Frontera, Coahuila.

Por último, debe puntualizarse que, en relación con el maltrato verbal de que dijo haber sido objeto el quejoso, no existe evidencia alguna que demuestre la veracidad de tales hechos, y por lo tanto en relación a estos, se estima que no se vulneraron los derechos fundamentales del señor González Palacios. 

Todas estas evidencias concatenadas entre sí, nos llevan a la convicción plena de que los servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad Municipal de la ciudad de Frontera, Coahuila, violaron los derechos humanos del agraviado Domingo González Palacios, al inobservar las siguientes disposiciones legales:

De la Constitución General de la República:

Artículo 14.-  (segundo párrafo) “Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho…”

Artículo 16.- (primer párrafo) “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento…”

Del Reglamento de Policía y Seguridad Pública del Municipio de Frontera, Coahuila:
Artículo 28.-“Compete al Presidente Municipal, a través del Juez Calificador, la facultad de determinar la calificación de las infracciones y aplicar las sanciones que correspondan al infractor de las disposiciones a este reglamento y otras aplicables.”

Artículo 35.- “El procedimiento para la calificación de las infracciones se sujetará a las siguientes reglas:

IV.- Sumariamente será celebrada una audiencia oral, sin sujeción a formulismo alguno y a la cual comparecerá el arrestado, y las partes implicadas en los hechos.” 

Artículo 41.-“El juez calificador en la resolución que llegara

a decretar, determinará la culpabilidad o inculpabilidad del arrestado. De determinarse su inculpabilidad, ordenará su inmediata libertad, si estimare que el arrestado es responsable de la infracción a este reglamento municipal, le impondrá la sanción correspondiente, de entre las siguientes sanciones:

I.- Amonestación

II.- Multa

III.- Arresto hasta por treinta y seis horas

IV.- Suspensión de obra

V.- Suspensión de trabajos

VI.- Clausura

De la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila:

Artículo 2º. “Son sujetos de esta Ley:

I.- Los representantes de elección popular, los miembros del Poder Judicial, los servidores públicos del Estado y de los Municipios cualquiera que sea su jerarquía, rango u origen de su nombramiento o lugar en que preste sus servicios y, en general, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública, Estatal o Municipal, y en las entidades paraestatales o paramunicipales..”

Artículo 51.-“Incurren en responsabilidad administrativa, los servidores públicos a que se refiere el artículo 2º, de esta Ley. El titular del Poder Ejecutivo en su carácter de Jefe de la Administración Pública del Estado, queda excluido de responsabilidad administrativa”.

Artículo 52.- “Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales:

I.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión…”

De la Declaración Universal de Derechos Humanos:

Artículo 3.- “Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.”

Artículo 9.- “Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.”

De la Declaración Americana de los derechos y Deberes del Hombre:

Artículo XXV.- “Nadie podrá ser privado de su libertad sino en los casos y según las formas establecidas por leyes preexistentes.

Nadie puede ser detenido por incumplimiento de obligaciones de carácter netamente civil.

Todo individuo que haya sido privado de su libertad tiene derecho a que el juez verifique sin demora la legalidad de la medida y a ser juzgado sin dilación injustificada o, de lo contrario, a ser puesto en libertad. Tiene derecho también a un tratamiento humano durante la privación de su libertad.”

Del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos:

Artículo 9.1.- “Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por la ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta.”

De la Convención Americana Sobre Derechos Humanos:

Artículo 3.- “Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica. Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica.”
Del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley:
Artículo 1.- “Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cumplirán en todo momento los deberes que les impone la ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas las personas contra actos ilegales, en consonancia con el alto grado de responsabilidad exigido por su profesión.”

Artículo 2.- “En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán los Derechos Humanos de todas las personas

Las Recomendaciones de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila no pretenden, en modo alguno, desacreditar a las instituciones  ni constituyen una afrenta o agravio a las mismas o a sus titulares, sino que, por el contrario, deben ser concebidas como un instrumento indispensable en las sociedades democráticas y los Estados de Derecho para lograr su fortalecimiento a través de la legitimidad que con su cumplimiento adquieren autoridades y servidores públicos ante la sociedad.  Dicha legitimidad se fortalecerá de manera progresiva cada vez que se logra que aquéllas y éstos sometan su actuación a las normas jurídicas y a los criterios de justicia que conllevan el respeto a los Derechos Humanos.

Por lo antes expuesto y fundado, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted, señor Presidente Municipal de Frontera, Coahuila, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES:

PRIMERA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad Municipal de la ciudad de Frontera, Coahuila, que participaron en la detención del quejoso Domingo González Palacios, y que eran comandados por el Oficial Ramiro O. Sánchez Fabela, a fin de deslindar su responsabilidad y, en su caso, imponerles las sanciones que en derecho procedan.

SEGUNDA.- Se brinde permanente capacitación para fomentar el respeto y observancia de los derechos humanos, a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad Municipal, con el fin de evitar que por desconocimiento de los alcances de las funciones que desempeñan, incurran en responsabilidad de carácter administrativa o penal.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. 

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno; solicito a Usted, que en su caso, la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará  del conocimiento de la opinión pública. 

De aceptar la Recomendación, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de quince días contados a partir de la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.  

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este  Organismo.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ.

1
1 de 9

